
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00751-00 (Insolvencia) 

 

En atención al memorial que antecede, el peticionario debe estarse a lo resuelto en 

auto anterior, es decir, acredite que el mandato fue conferido a través del correo oficial 

de la poderdante y dirigido al correo inscrito en el URNA del apoderado que la 

representará; de conformidad con lo previsto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Requiérase a EXPERIAN COLOMBIA S.A – DATACREDITO y a la UNIDAD DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES-UGPP, para que informen el trámite 

impartido a los oficios Nos. 1389 y 1393 del 10 de diciembre de 2022 respectivamente. 

  

Por secretaria, envíese nuevamente el oficio dirigido a los jueces que adelanten 

procesos ejecutivos contra la deudora para que lo remitan a la liquidación, incluso 

aquellos que se adelanten por concepto de alimentos y de existir medidas cautelares, 

serán puestas a disposición de esta dependencia judicial. (art. 565 C.G.P.). 

 

Finalmente, se requiere nuevamente a la insolvente para que e cumplimiento a lo 

ordenado en auto de fecha 31 de agosto de 2022, a efectos de continuar con el trámite 

establecido para esta clase de procesos. 

 

NOTIFIQUESE, 
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